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A B E J A E S P A Ñ O L A . 

Nu M. 229. Miércoles , 28 de Abril. 5 qlos. 

POLÍTICA. 

Entre los diferentes problemas po­
líticos <jue pueden ofrecerse á la dis­
cusión del público , nos parece que no 
dexa de ser muy interesante el de­
terminarqual es el partido preferen­
te que conviene adoptar en un tiem­
po de reformas ; si el rigor , 6 la in­
dulgencia. 

En los jyueblos donde la ignoran­
cia ha echado profundas raices, y 
en que el injluxo de ciertas clases 
perjudiciales al fomento general ha 
llegado á tener un extraordinario po­
derío , con gran dijicultadpueden rea­
lizarse á beneficio del convencimiento 
las mejoras que se consideren nece­
sarias. 

Hay cierto número de verdades tan 
palpables , que desde el mas sagaz al 
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•mas rudo de los ciudadanos llega á 
considerarlas como tcdcs en el momen­
to mismo que se rasga el velo que se 
tas ocultaba ; pero hay otras que so­
lo puede demostrar la experiencia, ó 
el anticipado juicio de los que saben 
discurrir, en cuyo número no entra 
la multitud. 

Es constante que los que han vi­
vido cómodamente á la sombra de 
abusos o prácticas perjudiciales, pro-
airan por quantbs medios estén en 
su mano la prosecución de ellos, man­
que solo así pueden continuar en sus 
comodidades : y como es consiguien­
te que' para lograr ocho se sacrifi­
quen dos , resulta que semejantes gen­
tes hora por interés, hora por la de­

scendencia de sus subalternos, hora por 
el carácter de que se hallan revesti­
dos , preparan á las reformas una 
•multitud de obstáculos en su marcha, 
que solo puede salvarlos una muño 
vigorosa y competentemente aiítori-
zada. 

Aun hay mas: la costumbre en 
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que se ha vivido por mucho tiempo, 
y la especie de diferencia con que han 
sido mirados ciertos hombres, minis-
terialmente hablando , condecorados, 
son otras de las causas que dificul­
tan las innovaciones mas ventajosas. 

De todo esio se infiere que las re­
formas chocan siempre 6 con las per­
sonas , ó con las costumbres, y que 
en quulquiera de ambos casos , es pre­
ciso luchar con una resistencia mas 
ó menos porfiada , mas ó menos pe­
ligrosa. 

El método adoptado en los gobier­
nos templados, de instruir ¿d públi­
co por medio de la imprenta libre, 
es i eh mas suave y el que al fin pro*-
duee- mejores efectos , porque siem­
pre será un axioma en política que 
las verdades admitidas por conven­
cimiento se consolidan mas peifecta-
inente , que qttando lo son por el ter*-
ror / pues aunque sea cierto que pa­
ra lo primero se necesita mas tiem­
po , también &>' es , que si el poder 
que intervino en lo segundario es du-
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rabie, su obra perece bien pronto y 
con execración. 
. Seriamos de" opinión ,.si en todas 
las situaciones. políticas de los esta­
dos fuese posible que. la Juerga jamas 
Interviniese para sostener las decisio­
nes de la legítima autoridad 'x pero 
los sucesos nos han hecho ver, que 
no siempre es. lo mejor lo que pare­
ce mas suave y racional. 

Así,pues, parece que el legislador 
de un pueblo á quien se pretende sa* 
car del fango de la esclavitud y de 
las preocupaciones, t debería dar la 
razón y presentar los fundamentos de 
sus leyes , anticipándolas al publico 
.para que cada .uno objetase lo que 
creyese conveniente , y se esclarecie­
sen las cuestiones debidamente. Mas 
-quando hubiese llegado el tiempo de 
la sanción , quando ya se hallasen 
con este requisito, debería mostrarse 
inexorable con los que aun tratasen 
de contrariarlas, ó entorpecerlas; pues 
entonces el uso de fa. fuerza obra­
ría sobre -unos quantos , que serian, 
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los descontentos; pero una masa ge­
neral del pueblo , ilustrada ya de an-
(emano , ó dudosa por h menos, no 
tomaría partido con los díscolos, y 
de consiguiente, las medidas fuertes 
lomudas por la autoridad producirían, 
el gran bien que resultaría de cas­
tigar á los enemigos de las reformas: 
y acallado así el grito de los disi­
dentes, el tiempo y los buenos fru­
tos de aquellas medidas acabarían 
de convencer á todos de su justicia. 

• 

ARTICULO COMUNICADO, 

Señores Editores: El Serrano ha 
llegado á entender , que algunas per­
sonas instruidas le han supuesto ha­
ber dicho en la Abeja el crasísimo 
error de que la España tiene 28000 
leguas qmulradas. El Serrano ha 
publicada en su periódico de vds., 
y no en otro alguno , los artícidos 
que se hallan en los números 193, 
199, 204, 207,211 , 212, 213, 215, 
216 s,. 220, 2 2 1 , 222 y ;223, todos. 

Ayuntamiento de Madrid 



226 
desde 23 de marzo hasta 23 de abril 
inclusive. Estos señores, á quienes el 
Serrano hace la justicia de que no 
tendrán interés alguno en desacredi­
tarle, puesto que no le conocen , po­
drán señalar en qual de estos perió­
dicos se halla la citada expresión. 
En una obrícula que trabajó el Ser­
rano ahora cinco años en su retiro 
y peregrinaciones, estampó lo siguien­
te : Cada rey no debe dividirse en 
.partidos ó corregimientos de 15 á 
16 leguas quadradas. Haciendo 
la Nación 35700 lineales de 20 le­
guas al grado , vendrían a formar­
se 1000 corregimientos ó partidos 
calificados ó clasificados en tres cla­
ses con arreglo al vecindario de ca­
da uno.... Este número de leguas 
quadradas le dio Peñalvcr, persona 
de buenos conocimientos matemáticos, 
censurando el censo.del año de 1797 
eñvaío de los mercurios de 800 « 8 0 1 . 
Semejante regulación se hace en la 
valuación de la riqueza territorial é 
industrial de España ¡publicada por 
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el Señor Polo Catalina en 1799, don-
de se da á la Península 153561 le­
guas quadradas de 20 al grado , cu­
ya diferencia es corla en cálculos de 
semejante naturaleza. Vean pues es­
tos señores si hallándose el Serrano 
con, estos conocimientos diria el de­
satino que se le ir.wuta, no obstante 
deque como hombre puede, errar y 
padecer sus equivocaciones de quenin-
guninortal está exenta.— El Serrano. 

UNA INSINUACIÓN. 

Los amantes del orden y de la jus­
ticia , esperan no quede impune la escan­
dalosa resistencia opuesta por algunos 
al cumplimiento de tino de los decretos 
mas interesantes y benéficos de S. 31. 
qual fue el de la extinción del lla­
mado Santo-oficio. Si esta vez , co­
mo otras ha sucedido , valen las ex­
cusasfrivolas, mucho debe temerse de 
que en lo sucesivo se haga enferme­
dad endémica en cierta clase del es-
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tado la inobediencia; pues con es­
tudiar un poco de aquella interesan­
te ciencia que proporciona salidas 
plausibles para todo , Conocida por, 
los modernos con el nombre de chis­
mografía , se está fuera de qualquier 
mal paso. Es preciso , y por estocla-
moremos siempre , que la soberana 
autoridad haga conocer á todos y a 
cada uno en particular, sea de la cla­
se, estado ó condición que fuere , que 
•una vez promulgada la ley , no que­
da mas arbitrio que obedecerla , ó su­

frir la pena á que se haya acreedor 
el infractor. 

CÁDIZ ; IMPREJSTA PATRIÓTICA. 1 8 1 3 . i 

A cargo de Vergel. 
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